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Con ;.~f~rencía ~su é:S~r.ito ,-sin : n6mercYr.ec~ipLda's - el cir~ Í $,de abr.il d~ . 2'017 _en la Oficialía 
de . p,~Ghes (en' l(r sucésiva:·. Qp')· ·de/ ra: .. Agerida. Nac;ion'al.-.de', Seguridad: lrfdustriai y de 
Prote°Cción al M~dio Arfibienté del Seeto'r Hidro.cadiur.o~{"(~h'JÓ s-i;i·ee_s·ivo I ~ ACGENe.1 .A)~ p.or 
med{cí tl~ I cual .:en-·su cac_ácter .. de_ rep r,ese~t?:rt:e.,. l_~_gal ··de" la, er:;ílp'réfa 1-:RAN~_póRtE:s 
BRA,GO;: S:.A. DE C. V., .:e'n . lo··?u-~es.ivo .:el .REO:UL.ADO, .presenta, la iQfop n:ación sá l.i.citad·P: en 
el ofi ~.(b~~tA.SEA/1J,qs1yc/'b.q.G~L4~ 91:726:17':de '.fe~~:a .. 2_8.:;q~-iTl'.~r~d .. de 2 %1 f-i/~'ffn de 
contiriú~~(s·o 9;e1 trámité·l~gist:r~90 c2ri núíllero d,e bi:t~cof~J:~:9 !:;J}·:~OS99/~q2r,rre1 16 
de febrer.i:Y·. ~oe - ,2917 , ·.,por ·~. n::i .edib' qel ·:tt.J:al.~ •. ~ornete a ~01\sideración ,..+a hó.P,nesta de 
Remed!ac'i'ó'n :·-~'~:da.!~ dad A~:-·.~fT:i erg~·~cia A:mbient¡i:· cs.E~.~·RN'A T-9f~¡~ .. ~;5~~) del sitio 
denominado ·Km: .:J.71-+230 de .. la. Ca:~r:etera ~€.µe-rnavaca-Cl'ní¡::>.an:cmgo, en el 
entronque . a ·Niez;cal.a.:; J:aminq a la m·ina, Municipio .de Eduarda:·Neri, Estado de 
Guerrero, el presente "a~untd: fÚe turnado a la.Direcciórf:G.ener al de-Gestión Comercial 
de la Unidad .de Gestión, Supervisión; ·. Inspección ·. y .~Vigilancia Comerci9.I, para · su 
consiguiente tramitación. · · 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

A N T EC E D E N .T E S 

1. Que el día i 6 de fe.brero de' 2o17 se '.recibió en la Q.P el escrito sin número y sus 
anexos, registrado con Núm~ro d~ .~:itácora 09/JJ.A0599/02/17,, mediante el cual el . · 
REGULADO ingresa, la Propuesta de Remediación Moda'.l'ida.d· A Émergencia Ambiental 
CSEMARNAT-0.7-:-.ÓJS,..A), del sitio denoá1in-ádo ·Km. 111+2.30 .. dé"fa Carretera 
Cuernavaca-Chilpandngo, en,. el ~:n~ro~qu~-a~·Mez,cal~/carnino ~"-ta !llin_~.: Municipio 
de Eduari;:lc»'.Neri,'Est.ado de. GÜ~erreró ; : ,. cqn i:oorderiada-s.U)".MX = 04'3:?-92°0 Y= 1, 9 84 

,r.i. • • .· · .• '·:r. , . , i · •.- • · .• 1, ·• ·1, · 

612, Zona "lA.Q debido .. a li":c;o.l'.lta'r'rii.nacióri ·por d·erram~_ .. acG:[de{ital de 20;00.0. . ~itros de 
Diésel, af~tta'ndo un·á'r.ea de 21i.3ort12

. y.un volLJm~n de'404.1QrD3 ·de suero i'mpactado 
debido .. a . la volcadura de ' un vehfcwlo (autotanque) pro.piedad ._ de la empresa 
TRANSPORTES aRAGO;S'.A. D,E cV., :éuando se ,dir!gía desd'e la :e_mpresa DiafaD.iésel 
20ÓO, s-.A. DE C.V .• cori domicilio en Call~ PUebl.a.Col.or:ria Roma,DelegaciÓA:Cuau.htémoc, 
Distrito''federal, hp.cia la:empresa'CONSTRUCqipNES PÉREZ Y"GJL.~.~.A.. DEé.V., ubicada 
eri ·Nüe'vo Ba..Js.as :coJorJi'a 'Campamento .• Me2cala, Estado ·de'.· Guerrero, ocurcido el" 16 ·de 
julio de) O 1 fr:- . ... .... ., ·~ · · , .. · . · ' . , · 

.' ' . ,,. • - - •• -- •• • • • . '.· · 1 

., .... ~:/··.. · ... ~. ·~, ·- ... : .. !<.··· ~ - ... <.:.;_· .... ·\.\'\. ·· . • ·; .,. .. :.-~ ... <::·. \· •· .. . ,' :, ·. ;=-: .: •. 
2 .... :\-El presenté a..s-ufi1d fué tUrnaoo:•a ta D:1réccmn G,e'ri.er:al: de Gest1bn,Comerc1,al .de 
la.-Uri;id°é;id. de G~st.i,~rf s'uper,vlsi.ón, l~~i'pe'cción y .V.igiJa.n2:i'a :_:t:{:jílje[d~:1 p:ara s ·~ . consi.gui;~h.te 
tr'a,m.[tatfón. · · "· · ·-- · · '· - · · ·~ .. · , · '~ ':. · · .--.. ·: -· " 

3. "~.~~0;ri~ vez evaJu~~~ .lá 'rnf~rma~ió-n pres~ntada p.or ~J. RÉGÚ'L~DO con , ~s~~ito: . sin 
númerÓ"y. s·us.·ánexos.de ·f¡;chª·19·de diciembre de 2Qlfr.:..recibid9s.eñ la OP del:Ai:;:ENCIA 
el 16 d·e ~Übrero .de 2ól7 ; el 28"de :marzo de 2017 la Dire.c.cfón General ae··Gestión 
Comerdar ::'~:~ .. dÍ~nte .. e.1 ofid{?, Nº. AS~Ai.ucis1vc/ci~~tJ4s97i:iót.7~ ; .dirigido al 

"'~ .. ,, . i ,.. ~ .. . .. i. . . ·; ·- . i ' f" r .•. ~ .. 

REGULADO réalJ.to :.~J..s~guiente requ¡;:rimieritod,~ in_formaoi.on falt9.11~~) . ..:·'' 
,¡, 7:':-: . :, '~ .:.-: . ., . ' :- .... .• .. ' . /" ·:: , -r" 

·~ ·"·..;¡:, ·:·:. ·~ ... . • .. . ;:.-~.;\•.-"'-~· ' • • 

l. Presentar la: 'd:e·strip:cióh. d:~tallada _de las -.medidªs ;·d;e'Qrgente apliéación, de acuerdo a lo 
descrito en el CONSIDERA~.ÓO fV ·~·e -este escrito_y\ :o(base en-los artículos 130 fracción 1 y 
13 8 fracción 111 del Reglamento .. :dé la Ley General para la ~Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. " · 
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La Agenciri Nacional de Se~uridfld lndustri;il y_ <Je Protección ril Meúiu Arnhier1te del Sec.tor Hidrocarburos t:imbit!n lJLiliza ~ I acrónimo "ASEA'' 
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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2O1 7 
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Lo anterior para dar . cumplimiento al CONSIDERANDO IV del oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/4597 /2017 No. _ ASEA/UGSIVC/DGGC/4597 /2017 de 
fecha 28 de marzo de 2017. · ... 

CONSIDERANDO· IV. Qúe en el Est~dÍ~ de Caracterizació~ de/ suefo. contaminado del sitio 
denominado Km: J:.71+230 de la Carretera· CUemavaca-Chilparkingq, :en ~I entronque a 
Mezcala, camino -a la mina~ Municipio.· de · Eduard~o . Neri, Estado ·de -Guerrero, , el 
REGULADO NO describe las medidas de·urgente-aplié:aciórueaiizadas para"contener._minimizar 
o limitar.lé!- dispersión del producto derrarñ~do, por lo que .. n.o.es posible precisar la prof~ndidad 
a la que infiltró el Diés.el .. la profundidad de· excavación y volúmenes de suelo contaminado 
extraídó'en cada una de ias Áreas d~nominadas cqmo A-2 yA-3,. · . . . ., ... 

; . ~ . . . . .· 

2~: p;e;~n.tar Ja aclaracion y .en ~u . ·~~so . la·: corr.etcio~ · del 'f'or~~·to '~FF.:SEMÁP,.NA T .:09·4·;. 'C:on 
respecto al área. total dé suelo contarri·lnadÓ qué .,incluy_a las·:cuátro áre:aS.: d_~ · acu~·réfo a lo · 
desáito en el CON'SIO~RANDO V de este .escrito y con bas.e en el:.artí:cut0. 1-3 g· fracción- 111 .gel 

. Reglament? de fa ley .Gene.ra-l<para:·1a hevención y Gestión Integral d'E: los Resipuos. . · . 
... , 

Lo.· anterior para . dar cumplimiento al CONSIDERANDO V ' del. : oficio No. N.o. 
A·SEÁ/UGSIVC/DGGC/4'59.7 /2017. de fecha 2°8 de marzo de -2.017. 

CONS[DERANDO V. Que · en el Estudio de Caracteriza~ió~ : ae .suelo contaminado del ·sitio 
denominado Km,. 1-71+2·30 de .1a :carreter:.a c;:.uernava,ca: Chilpancingo, en ~I entron_que a 
Mezcala, camino a: la. ruina-, Munidpib . · d-e Eduardo': 'Neri; ~staclo " de Gue-r.te~o;· · ~ el 
REGULADO NO 'péecisa el ár~a ·1otal .contaminada, en el 'nAEMARf!JA t ::.o94i: ~pár.ta,:do 111 

(Datos de información del trámite, numeral 20), y en.el·:.esil.iGlio se indica que fueron 2úb:·8om2, 

que corr..ésp.ond,e únicámente, a ia suma".d~· l9s :,ár,eas '.denorri'jnac;l,as '·como .A:-1 .y ·Á~~'. pero no 
incluye las' áreas .A::- 2 y A-3 . ... .. · ... ,,.. · · ...... 

3. Present~r la a.cla-radón con respeéto -al tr:atamLe'nto qu.e ~e l_e da'rá ~1 - S·~e i'.o que incluya las 
cuatro áreas, de acuerdo a lo descrito en el CONSIDERANOO :vrde este escrito y con base en 
el artículo 143 fracción,I del Reglamento de la Ley General para la.Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y a lo solidtaoo·en el num~r:a:r 2,2, Técnicas o procesos de remediación a aplicar 
de la página 04 del Formato (F~SEMARNA T-094 ~ropuesta de 'Remediación. 
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Lo anterior para dar cumplimiento al CONSIDERANDO · VI del oficio No. No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/4597 /201.?' de fecha 28 de marzo de 2017 . 

. , 
. " 

CONSIDERANDO .VI. -Que en la Pr,ap_uesta de · Remediación i'ilcluida en el Estudio de 
. Caracterización de suelo ·GOíltaminado del sitio denominado Km. 171+23.0 de la Carretera 
Cuernavaca-Cliilp'al"!cingo; . en el entr9.nqu~ a :Mezc;:ala, camino .aJa. ~Jna,. Municipio de 
Eduardo Nej i, 'Estapo de Guerrero., , el R~GLJLAD'Q. indica qu~ en las Áreas identificadas como 
A-1 y A-4 se r¡;aJizará el tratamiento ... de su~e1 ·0· denominado B'ioventeo en el·sitio.c'.ont.aminado y 

' en el súelo "extraído de .las áreas idén'tificadas _como fl::-2 y A., 3, aispuesto :· en las celda de 
tratci.miento. se realizar~ el "tr.atam(er.ito de':Landfarming a un t1do d'ef sitio co"íl,tamir.iado, sin 
embargo en la página .2 del anexo fotográfico incluido,_' se observa- que .i"á extracción de s.uelo se 
realizó en el área identificada ·como A: 1 por lo que no .es ·claro. que· úa:tamiento se re·ahzará en 
c~da Mea, adicionalmente·er.i la pág: i p.el apar.tado PropL]e?tá de remedi_ación, ·se meneiona: que 
lis ·ár~as tratadas poc -~ia:venteo en 'e) s'itio COíltamiQ~do ·serán .las ·iaentifi~a·das -como A-4· y A-
S.. . . . . .. , . " .. 

·-- ' 

-r.: \ "· -· . 

4. Presentar el .:4-¡:diseño~· si ,es .el ca~Q~ del plan ·de rvi:(c que frrcluya· p¡ffedes y fondo de las 
excavaciones ' Cárea,s den.óm_il')adas· _tomo · A~'L y A)) •de acuerdo . . a :lo. descrito, eri' ·el 
C,ON'SIDERÁNDO· VIJqe ~~te "_escri~;6 y con has.~ en e) artículo '149 fracción vu y 15 O"..fracción 

: llJ, d~I ReglamentQ de laley General ·par a. l'crPrevendón y G~sttón· Int egral de tos Residuos.' · . 
~ • • 1 • • • • ,.•. • • ' " • ' 

I ' 

-Lo,'; anterior ' para·::. (lar 'cumplimi:ento. al ' CONS:IDERANDO_,,' :VII del oficio '_No: No. 
ASEA~W-GSIVC/DGGC/ 45~7./4017 - de fecha 28 de ma,rzo''. de 2Ql}. ,, -_:,.:. 

: ' :¿~ / ·r.i:.,. ' ~ 0 < • -~. ~ ' ' .... > ,. ' . ''. O • ' ' ':. :. M 

CON:Sl_D·E~ANDO '\ /'11".- Que '· ~n · la -_ P~op'Üesta· ,de' Remed·i~cióri. ·in.clu.fda en ·el .Estudio de 
Caraderiiaclón de su.efo1 con'tamina.do del sitio d.éno'.minad·Ó Km .. i7i+230 de. la Carretera 
Cuern~v~~~.::c~ilp.anc'ingo, . ~n el eritroi:ique: a·Mez¿ala, eamino a la .·miná,: 'Municipio de 
Eduardo N:~~i ; . E:s,t,adb de Guerrero; , el REGUlADO NO.l'rrc!uye en. el pla,n ·d_e.ty.iüestreo Final 
Comprobatorj9 '~ fy,1FC) d~I sitio, parede-s y fondo de las excavac!sines:.si.es):l_«::áso, de las áreas 
identificadas como A-2 y A..-:-3-, por lo tanto no es posible ten~r' Ja·certeZ!a de que se hizo el retiro 
del suelo contaminado ·en-s:ú-t6ta.l·idad. .. · - .. · . "- · · · ' , ". · · 

•• > • • ; . · • 

5. Presentar la copia de la póÍiza de seguro ~ig.eht~ que proporcione garantía suficiente para 
cubrir daños que pudieran generarse durante la ejecución de las acciones de remediación 
correspondientes, a nombre de la empresa responsable de las actividades de remediación, 
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Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" · 

de acuerdo a lo -descrito en el CONSIDERANDO VIII de este escrito y con base en el artículo 
13 7 primer y último párrafo; del ~eglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra·! de' los Residuos y el mimeral 30. Seguro o garantía vigente de la página 6 del Formato 
FF-SEMARNAT-094 Propuesta ·de Remediación. 

lo anterior para dar cumplimiento al ·CONSIDERANDO VIII . del oficio No. No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/4597 /2017 de fectia·28' de·rnarzo··de 2017: .,. 

CONSID~RANÓ~ .yüi.. Que. ~~- ··!os .· ~n:~xo~ · de'! 5~t.~d tó d~: ¿ar~'.~fori.za;i-6n y. ~r.opuesta de 
RemediaciÓíl· de súdós) :optamihaci..9s · 9e1_·si1:io· den.ominado. Km;· . ~7¡.f..230 de·.1a :carretera 
Cu~rnayaca-Chilpandng.0:,: .en · el .e.ritronque a. M'e;i.cé!:la;. c.i:l,nii.ri,o .a .'fa. mina, Municipio de 
Edu~rqo.· Neri, Estado de Guerrer:o •.. ;'.el .REGULADO l\JCf pres:er.ita, la'. p.p· J ¡z~ d,e seguro.,Yi·ge~te, · 
c9·n lá que ··debe contar '·~el ·. respon·s·able técni.co . _dú~ari_te .Já: ej~c;ució'n µ~ ·· los est udios de 
caraétérizaciÓn. {pro.gramas de remediación ·debido a que:·en ·e1··pla# i propnestq:·e1 REGULADO 
;indica·que la fecha ·de término será el día 31 .de marzó'de 2017, y Ja .(dpi·a de;.Jápóliza presentada 
. tiene,vigencia hasta el dTa .. 02 de marzo.del mismo año .: · 

5 .. -: · .. ti 18 de a_bril de· 2 017 .· .me:diante ~·ser. ita, sin ,nú'r~ne{o y sus arÍexq's,· el' REGULADO 
ingresó'- en la OP :de la AGENC1A, : 1a ·información ' falfante .requeripa .en: el ofid6N.o. 
ASEA/lJ'GSIVC/:Q~Gt/445'97 /2017 d.e fecha;: 2·a de" marz.o .de-,:2.0-1.7 ; mJsma"que·:.fl.Je 
turnada . a la Dire·étión "GeneraJ' de ... Gesti6n :;CorfrerdaJ ·de · 1a Unidad de' 1Gestión, 
Super~isfo n, Inspección .y vi·gilancia Comercial;'pa·~·q·. s:u cbn~igui .ente tra'rnitación .. ': . .. ,- . 

. . · .. ·· .. . .. " , .. " .. :· 
... 

Del anáH.sis dé la información .. prese.ntada .por el REGÜLADO; :fa .o-irecc;ió~ Gen~~al de 
Gestión: co~er;d.al advierte lb· siguiente: -. . . ·. · .. -.. _ :·: ., . 

a) Con- re~P'.ého ál numeral 1 del réquerimiento de información emiti'do,pqr esta Dirección 
General de Gestión Comercial mediante el oficio No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/4597 /2017 
de fecha 28 de marzo de 2017, s·e i0.entificó que-el ·REGÜL~:b_Ó, ·senala en s~ escrito sin 
número y sus anexo~ .. ingres~dOs en-. la .OP de :la AGEl~fdA, : él "aía 18 de abril de 2017 lo 
siguiente: · · · .... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6534/2017 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

"Las medidas de urgente aplicación llevadas a cabo en el sitio impactado por el derrame de diésel . 
fueron las siguientes: 

.:., 

~ Se acordonó el área y se procedió a colocar 1,m dique de contención. 
~ Se limpió.la zona y seprocedió por parte de la Policía Federal d retirar Ja unidad. 
~ Se Llevó .q ~·ca_bo la extracción del. s.uelo ·contaminado de las áreas identificadas como 

Área 2 (A-2)-y área 3 (A~3), de acuerdo a lo siguiente: . . 
• . Del ár~a identificadq c:om·o A-2 que ·cuenta con una superficie.del 7.l.Om 2, se 

realizó- · 1a excavqóón·:: h ·as.t~ una profundidad de 1..00 metro, extrayendo 
_. apr.oxJmado.m~nte l.7.lO 'nf5 d.e suelo con~amiriado.»·erc1,1al fue coloc.ado en la 

celda de. tratb.mienio consúuida ·a un laqq .del área -imp,ác.tada. 
\ • Del área (dentificadc;¡: como A.:.3, .. misma . que . tiene una' · sUperficie 

. _aproximqdamente·$4:4,.o'm2, ~e· llevó a cábó la éxtra~ción d:e ·s.uelo contaminado 
. hasta una profundidad aproximada de 2._0D inetrós,_ extrayenp-0 un volumen ·de 
apioximadament.e 1O8. 30m3, · los · cuales . se· .. depositaron · en la celda de 
tratamiento qu_e se ubica a un lado del sitio -afectado: . · _' · · .. 

• Las áreas identificac;Jds cqmo A-2 y' A-3, am.bqs tienen" una superfieie 'de 
aproxímadameqte 71, .50m 2 . . . _. . . · · 

; . La ca.ntidbd dé suelo contaminado · extraído de. las árec;is A-2 y A-3 ·fue de 
. . . ·"aproximadamente·i'.:25.-40m3i · 

: .Esta Direcció~ ·«S .e~eral . d~_ Gesti.ón .. Comercial ,identifiea· q!Je el ;·REGULADO presenta la 
des~[.i p qión de las med i.d~s· de ufgentE: aplicación realizadas" · _ ·. ! .. 

b~ · ~C.Q:'i: r~.~pecto al n·umera_1:2 del "~equeri"mie_nto .de informp.ción .. e.Cr:!tido por e$t~ l?irecció~ 
General-de 'Gestión Comercial ·mediante el ·oficio No. ASEA/tJGSIVC/DGGC/4'59.7 /2017 
de feéha -2B d~ marzo' de '2011. se identificó c{ue el_ RE.G.ULADO, señal~ en' su escrito sin 
número y ·sus:.ap.exos, ingresádos en .la OP .. de la AGENÓA, el día l"8 de-a:br.il de 2017 lo 
siguiente: · · · · · - · · - ·, · · · "·. - · · · · " 

~~:.. . .. 

"En rel~ción al área·-de ;~.e"ii;i "~anfar:nin.ada se aclara que·: efe:cul,'.am~nt~ las áreas identificadas 
como A-1 , A-2, A-3 y A-4, tienen ún.área total de 2 72.30rri2~ - ·· .. 

' Asimismo se informa que se adjunta el f9rmato FF-SEMARNA°T-094, mismo que en el numeral 
· 20 se indica la corrección del área total de suelo contaminado de 2i2 .30m 2''. 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6534/2017 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2O1 7 
"Año de/ Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta lo 
s.olicitado .en este punto . . 

e) Con respecto al nümeral 3 ·del requerimiento de información··emitido por esta Dirección 
General de Ge~tiQ.n Corn~er.cial mediante el oficio No. ASE·A/ÜG~IV.C/D"~GC/4597 /2017 
de fecha 28 .de· marzo de 2017, .se identificó que·,el .REGULADO., ,sefiª'la .:en su escrito sin 
número y s.us ahexos, ingresados en la:·OP de fa. AG.ENCIA, el día 1-8 de abril de 2017 lo 
siguiente.: ·· 

"Se hqFe la aclaración ~e ql.lé los · p(OC~sos _d·e remer;Jiación ·g_ue. se -aplicarán para ·:lograr la 
remeoiación del suelo contafr!_inado por el derr.am·e accidentar de :dJ.ésel son las siguiente.s: 

1) Bio.rremediaciórr por Bi~venteo en .et sitio'.contaminad·o. ._ · - · .·-
• Este. proceso de remediaóóh se. aplicará al suelo . cont aminado contenido en las 

áreas identificadas como A-1 y A-4. que cuentan ·can· una; superficie 't_qtal .de 
_ aproxJmaqámente 200.?·(11:2. · · · · ·. . .. · · 

• • • ' , • • • ' ·~ ¡ • • .. • • • • ' ' l ,. . . 

2) Biorrerriediación por Lqndfa:rming.,a· un /ad~ d~I sitio cont~miqadq. · . · · 
• Est~ técn,iqi d.~ ren:iecf !ación .. se_ . ap/icar~ . al. sl/e/O': qu:;· fue &xt(a(c!o. de ló~ áreas 

.iden~ifi.ca.das e.amo A::.2 :y A-3; las . cua.(é; .,_'.tíeneil'' una : supef.f¡cie total'. ·áe 
aproximadamente' 71 .50m2. · · .. " · 

Esta Dirección General .de .(jestión Comercial ' íde11tifica que . .eL REGÜLADO ·presenta la 
aclar.ªc;ió'n en relación- a los procesos dé rem_ediaci6n a reali?<frse -en las ·4 ·áreas. . . 

d) C~p ·r,e~pecto ah\ um.e.r:al 4 del .reqcrer.imient.o d:e inforn:iacion"~mitido por est~:Oirección 
General de· q:e~tión Comen:ial mediante el 0ficio No. ASEA/UGSIV(;/DtlG~Z4S97 /2017 
de fecha 2-~ ' d~' marzo de· 2017;- se identjfi'có .que el. ~~GúLADO, . señ:~l? ·eri,.: su escrito sin 
número y sus ''?he~os, ·ingresados en .la QP de la A-GENCI~ .. ~I día 1(&· dé' ábril de 2017 lo 
siguiente: .. 

"Se adjunta plan de m~estre'o}fina./ .c:ampróbatorio rediseñad.o. -en el cual se incluyen puntos de 
muestreo en las áreas identificadas como A-1 y A-4 donde se lleve a cabo el proceso de 
remediación por Bioventeo en el sitio contaminado, así como las áreas denominadas A-2 y A-3 
donde se aplique la· técnica de remediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado ". 
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Ciudad de México. a 15 de mayo de 2017 
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Esta Dirección Gerieral de Gesti.ón Com~rcial identifica que el REGULADO presenta el plan 
de Muestreo Final Comprobatorio donde contempla lo solicitado en este punto. 

e) Con .respecto al numeral s· del requerimiento de informaciqn emitido por esta Dirección 
General de qesti6.n Comercial mediante el .oficio No. f.XSEA/ÜGSIVC/.DGGC/ 4597 /2017 
de fecha 28 de _marzo de 2017. se i.dentificó que el REGULADO, señala en ·su escrito sin 
número y ·sus anexo sí ingresados. en la OP d.e 1.a. AG.~N.ÓA: el' día 18 de- abril . de 2o17 lo 
siguiente: .. · .. · ~ .·:~.. · · · · . · " · ·· · 

"Se ~Cifu.ntan copias de las pÓJiz,as· de seguro a nombreJJe,ia ~mp(esa .que _realiza lostrabajos de 
remediaóón denominada ÉCOLOGíA.200·0, SA DE c._v,; mismás que amparan ef'periodo de 
ej~cuciÓn de. los. trabajos· Cfe_ remedia'Cion, di~ha's pólizas SO[l : . ·-

~ . Póliza de segur:o No. 20202 300464'32, ·vigehcia del 02 de marzo .de 2016 al 02 de 
marzo de '2017. . · · · · 

~ Póliza de.séguróNo. ·-202.02 '30060807, vigenda del 02 de marzo de 2017 al 02 de 
marzcJ.r]e 2018. . . . . . . . . 

. t-~ta ·; Direcciórt ; General' cie, Gestión :comercial id-er.1tific;a qÜe .el .. ~EGULAOO pres·enta. lo 
so'licitado en ,.es~e· p.~n:to : - . : - . . " . . '· ·:_.. . . . :, .· .. · · · 

.... .; . 

... -... C O NSIUE.RA-, N'D O ... · . . . . . -. " '.""· 

. . 

l. 'Qpe . e.sta Direcdón · G.~neral de Gestión· Comercial de · la AGENCIA es 
compete,nte . para .evaluar -los programas y pro.pue~tas de remediaci.ón de sitios 
contaminado'S .:q~I. s~ctor hidrocq.r.buros y, en su caso, a.probarlas. de c::onfo~rnidad con lo 
dispuesto en los-a;rtículo.s 4° fracción XXVII, 18 'fract;ión 111 y 3 7 fracciónX.dél Reglamento 
Interior de la Agerida .. Naciona,I de Seguridad Industrial y de .~r9tecdón · a1 Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · . ... ,,. 

11. Que las actividades que realiza :el_ . REGULADO corresponden al Sector 
Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA en términos del· artículo 3° 
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"Año del Centenario' de la Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecC:ión al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el REGULADO; presentó los re5uÍtados d~ 1 s rri;uesúa:s de suelo simples y un 
duplicado de suelo'obtenidas a diferentes profundidades :'oj·om, 0.40m, O.Süm, 0.60m, 
O.?Om, 0.80m y' 0.90m ., obtenidas de 13 . puntos de muestr~·o, determinando 
Hidrocarburos .Fracción Media· y HAP' s,' par~ ef siti~ deno'minado Km, r1i+~30 de la 
Carretera".éüernávaca.;..Chilpa:.l')dngo.,'. en el 'entronque a Me~cala, camino a-la mina, 
Municipio de . Eduar.do ·~eri, ts.iado·. de ·Guerrero, : las· muestras· fueron tomad,as por el 

  ~ éOn acreditación ante. la 'Entidad· Mexicana' de Acreditación A.C., 
en lo suc:esivo la EMA y aprobación ant!2 ia Procuraduría Feperal .~e Proteceión al Ambi~nte 
en 16 .. su~esivo 'la PROFEPA. , . . . . . . ' . . . . ~- .· .. «:··"· ·. · .... .- · · "· . · 

. . -~ .. .· 
. · ... •, . ., . . .... 

IV. · Que el REGULAD.O a través delABÓRATÓRIÓS.· ÁBc:· Qu'ítv1:1(;\;· 1NVESTIGACIÓN 
. . . . - 9 . 

Y ANÁliSIS, S.A. de C.V.,. an·alizarori e'n las 16 ·muestras de suelo Í:as deferminaciones de 
Hidrocarburos. fracdÓn ·M.edia ·(HFM) y HAf>' s .. de conformidad: cort b esta~lecido por .la 
NOM~13 8-SEMARNAT /SSA.1-201.2, donde. se . 'observó que en el .. área '. del q'érpanie 
después de ha:ber realizado la's .medidas de u'rgente"'ap'lkación se deterniinarbn 
concentracion-~s de ·hidr:ocarburos Fracción Media: pbr .. encim~ 'deJó's límites M:áxitnos 
Permisibles establecidos en la NOM-13 8-SEMARNA T /SSAl '.:: 1012" en 5 muestras: •·• - . - '• . . : '. , . ~ 

. . ~ ·Muestra idehfificadá . ·cÓ.~ó~ MS.:)-Ml-TB ÁREA.EN' ESTUDIO :o'. .4'0m . ~b~n 2,7i~Al~g/kg 
~··de 'HFM. . . . . . · . .'. . . " 

Muestra identificada como: Ms.:. 1-Ml-TB ÁREA EN' ESTÜbió''A ·MAYOR PRG'FL:JNDIDAD 
DE lP;QUE PENETRÓ EL G:ONTAMINANTE 0 .90hl eón 1j99.24mg/kgd:e.HFM. 
Muestroa~ id'e .ntificada comb:MS-2-Ml-TB ÁREA EN ESTt:.JDIO O.SOm,cc)'íl 5.~0!86.llmg/kg 
de HFM. · . ... .. .. _ . 

- Muestra idehtifi:ccad.a .como: MS-3-Ml-TB . CELDA· O.E TRATAMIENTO 0.80m con 
6,754.SBmg/kg ·de HFM.· · 

- Muestra identificada como: MS-6-Ml-TB ÁREAEN EST-UQIO ó. ?Om con 4,362. 94mg/kg 
de HFM. 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6534/2017 

Ciudad de Mé.xico, a 15 de mayo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

V. Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión de Comercial a 
la documentación pre.sentada por el REGULADO,, respecto a los resultados obtenidos 'del 
estudio de caracterización del ·sitio denominado Km. l7i+230 de la Carretera 
Cuernavaca-Chilpancingp, ·en .. e·1 entronque a Mezcala, ·calT!ino a· la mina, Municipio 
de Eduardo Neri;.;~~tado de'Guerrero, se id .e~tificó que:' . .. 

,.I· 

a. Se 11~.vÓ /a c~bb e.! muestreo de ~aractériZ?Ción '(je los· Sl!elos: se r.egistró que en 5 
rnuestrn,s las c.oncentraci.o.ne~· de Hid~ocar.búros. Fra.ccLón.Me.dia se <incué.htran por 
9-rri_bá .. _9é los Ur)lit:es Máx:imos P~e'rrr1isible}; establecidos ér.da _hormatividad vigente. 

b. El.sitió de derrarr1e.s.éubica ·en las .. coordé.na~das : UTM X=. 04379"20, Y= 1, 9 84 612, 
:~;na 14Q - ... . ,-:.-i .• · , · ·, · ... 

c. ~e estima.que el área:de süelo af_éctado_.es de 272.30' m.~ .. : ::' .. · .. : . 
d . . · _s ·~ estima '·que el._volumen_ de suelo afectado·.es de 404.10 m3 . . ·' 

VI. Que . el R~G,UlA,DO_. , : presentó ante ~sta · Dire~ci.óri Geo.eial :de Gestión 
Comer,cial, I~ P:r:opue~t.a de Biorremecjiación. por "Biov'enteo en el sitio .contaminado" y pqr 
Landfar.ming a,: ún ladci d~I. sitio cóntaminad\:l. pará ei . suelo del · sitio cf~nominado Km. 
17-it2.30 de léir Carretera 'cuernavaca--ChilpanciogQ;· en el -~ntronque a Mezcal.a, 
camino .: a' la mir:l"a·:: M.uni.~ipio de . Eduardo. Ner{ . Estado· -de'. Guerrero, dor:ide 'se 
con;te'(fl,pian las a'céiohes q~ea :cprtir\l:IQ.ción se desqib.~n: .. ·· . -- :· .·:, .... " . .. 

" ,. . . . . ., ' .::· ~.. . : .,._ ... 

. · . . >'::. · Biorr.·e_r:n_e,dlac1ó.n·· P:or ~~igvén.t~o' ~~ ~I sitio-:~.6n.~~~jnado 
. . ~: ::: ·~ . ... . ' · ' ··~·· . ~ . .. . . . 

·,-

~ . . 
Prevfg :.:qfrh icL9,' de ID's . t~a.bajos - de remediabó.n y con objet9 á~)educir I~_· volciiíúd,qd de los . 
hidrocarbuIQ? '· :S~ .. aplica, con ayuda. de una bomba.::mochilq, una mezda ·.de/. producto Abr 
Biotrack OGJj:y,ag,ua r~!acióri i ~25, con las cuaie.s se inowló ·el.suelo .conta(Ai6qéi:o. 

. ~ . . . . .. ~ . : 
' : \.~· ; . . 

En el área afectdc:Ja·se per.farar..án y construirán pozos con.tuQ,ería·hidráulica ranurada de PVC. 
cédula 4 O u 8 O dé l" de .díámetro a diferentes pro.(dndidad-es, p.daptándose de la siguiente 
manera: 

• En el área identificada como Área 1 (A-1) que es un área de 7 5 m2 donde el contaminante 
penetró hasta 1.20 m, se colocaran 9 tubos perforados, ·hasta una profundidad de 1.20 m. 
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• En el área identificada como Área 4 (A-4) que es un área de 125.80 m2 donde el 
contaminante penetró hasta 1.50 m,. se . colocaran 14 tubos perforados, hasta una 
profundidad de 1.50 m. 

• La superficie. de suelo a remediar en la cual se colÓcarán'/os tUbo'.S depvc perforados, tiene 
un área de 200:8.0 m2 aproximadamente y el volumen de suelo contamirí.ado a remediar in 
situ es de qproxim_c;:id~mente 27?-!0 m3

: . . 

• • " 1 ,·, ~: ~. 

• En la pórte de Jos tubos de ·PVC : CÍ~ e sobresálen ·de fa superfiCi.e del sueio ¿ontarninado, se 
colocarán codos .éJ-e ·PVC para insta/acuna Vó.lvu/a Check o.f.inti'-'retornd de 1" esto se-realizará 
en cada tubo instaladcJ~ · · 

• Las ·váLvulas Check o' Anti-retorno se irrstalaráf:J _ de (6rmq qi.J,e la dire.cciq~ ·:de flujo :indicada 
. en :/as mismas:permit'a el ingreso. de aire atmosférico al suelo .y .se tenga ·ro. certeza- de que 
impedirá la salidá de los COV's. · 

• ; ' • ' ' • , • 1 • t' '•: . ~. ·~ ! 
• Para o.btener'Una· humedad del 40%. requérida para el fr.:atamienro dél fotal del suelo 
co'dtaminci:clo, se estimq ·la' d1ntídad de agiJa áécesaria'pdra ca¡fásiemÚq~ tofnando muestras 
del Suelo en tratami~iito y { on pn higrómetro 'se d'etermih,tit:á'fa .húmeda:d''Qe :dJtho sue1o; .. - ' ' . . . , . '.,.' . . . . .. . ' . . . . 

·- . . ·:~·. . ~ . 

,Oe .la:cantitf'ád toiti( de 9g~~ calculad~: se le resta ·Iti cahÚd~d de ag~a que se y.tifizadi para la 
.- prep'aración de . las· solu9iones_ acuosas . q_ue ... se . ·qplicaf:án: .. al suEilo en trp.t.amiento, 

posteriormente se agr.ega fo cantidad de agua resultante para obtener. la .humedad r.¡;_qüe:rida 
y quevcimente se .. toman myestras ele s1;1e/o parci verificar Id humecJb.d sin s;ob'repqsar lo 
esp.Wcifica~o . ·· : · .... ... · , , . · · . - .. . .: ::,.. ..<. . . ,.,_ · 
Sobre . e/. s:1:1e/o ·co_ntaminado impactadb, por 'medio de ·Uff:Sisté:ma de ri'egG '-·o: aspersión, se 
aplicarán-solucloffes acuosas. de los siguientes prot!uctos comi;rciafes: ·'.· ·. < · 

·~i - . 

• Grafo! L:" e'h ·urj-.ti;imbor. de capacidad de 200 litros, se _.colocácan ióo litros de agua, 
enseguida se agré~án 3 5'0 mililltros de . Gro fo/ L y se mezCIO.n .perfectámente hasta tener una 
solución homogénea, posteri'ormente /aotnezcla se_pasa :a una _bomba mochila de 20 litros de 
capacidad, por medio de la cual se aplica '1a . solución ya pr<eparada en toda el área 
contaminada. Cuando se requiera preparar soluciones con diferentes cantidades de Grafo/ L, 
se utiliza la parte proporcional de agua correspondiente. 
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• Humitron 6 O S: utilizando un tqmbor de 2 00 litros, se agregaran 100 litros de agua al 
tambor de 200 L, después se añaden 40 gramos _ de Humitron 60 S y se mezcla hasta que la 
solución sea homogénea, enseguida la solución ya mezclad ase coloca en una bomba mochila 
de 2 o litros y se _,aplica al área.·de suelo en tratamiento. . . . . 

• Lobi 44: en '.un..tambor de 200 /itros, :se·agregah 100 litros de agua y :s~ ~aicionaran 300 
gramos .rJ.e. Lobi..44, re;alizar uña mezcló homógénéa·dé: '/os corripuesto·s· y :pÓsteriormente la 
solucióq.tio'qiogénea se colqcará en.:una bp,mba ni.ochila c;on capacidad de 20.litros, por medio 
de la cuóls.é aplicará-esta 5.ciludón q}' suéÍó O.ff;ctado. . · · ·. "· . . . . . .. .. . . . . 

• ' Abr Biotrack Do/: en untambopde200 litros, s.etolocaran .lOOifrros'de.:9gua, se añaden 2 
litro5/de Abr.Biotrack Qpt;' .enseguida se .mezc/_a hasta que'/a solución sea homogénea, lueg·o la 
mezcla hom.óg~nea se agrega a una bómba mochila por medicrde la c.ual se. aplicar(S esta 

.,. solución al suelo que se encuentr'a eh tratamiento de remediación. · · · · ... •:-: ' . ~ . . . . . . . ' .. ·:• 

,, ' ., .. 

Estas actívi~cide$_· se r.ee.Jiz.an d~ man{:ra .. co.ntinua . dµcante todo el pm~~?º . dé trat~hiiento 
hmta alct:intar los niveles de ·/imp.ieza apróf:>ados por: ta _autoridad correspondiente. ·. · . 

\, .:·· ' . . . ·. . . ·: ~ . \. - .. . ·~ ·.. ·: 

. ·eón equipo. d~ ·c~mp; ·6n.~lizador." ~9~ · hidrocarbur0$:: :5e _:: ~eáfizará ':et ·rri ~nitoreo. :d'e . .ias 

.. c9n.~entraÓóne~, de ·hid[.Q~ó.i,buros presentes en e(s/i:io1 con b9Se.eá /o~ re'su/tad9s obtenidos se 
· · ·:_ ~vqf'uará si se 'co,nr(n~a COfJ ./a aplicación de sotudones.de mlá9srganismos, nu:táent,t=s y con el 

ven,t.eo o aireación ·del .?ue/o: e trqtamien.to, o si. el . trabajo _de_ remed)pción se ·. considera 
:conc/Úido y se prncederá aJ mu~streo final:é:orriprobatorio. . . . . ·'c. . ' • ' .. 

, ..... ~. . '' . f .- ·-.: ': i . . • - . " -:-· 

.,: .,.... 
Biorre.rn;eqiació'n p.or.Landfatmin'g, a unfa.do·de·1 sitio 

. . . : . 

Debido a qlJe :_él cbntaminame: e.s Diésel, este proceso de tra.ta'miento e~_- 6.pJFcdble para suelos 
contaminagp~ ;Co(). 'fJidrocarburos-fracción ' pesada, de acuúdo con 'lo gu'e _~staoiece la NOM-
138-SEMARNATISSA.1; 2012. " . , . ' 
• Previo a la adidóff:d.,e· insüJn:os .. con maquinar[ a p~s.ada:y)Ó · de.rna.nera manual se realizará · 
ia homogenización dé lo~ _siJ,e/051 . 'f.. 5ie ~xtei]élerán séi.br·e'lá ce,lqc:f.c;jé tratamiento. 
• Con base en los r~sultados obtenidos en (a ·ta(aderizáció"n del sitio y muestreo inicial se 
estima la cantidad de reactivos (Abr Biotrack Do/, Grafo/ L, Humitron 60 S, Lobi 44) y agua a 
utilizar. · 
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• Con la ayuda de una bómba se rocía agua en forma de lluvia hasta obtener una humedad 
de entre 40% y 60% homogenizando la meZ.cla constantemente para lograr una humedad 
uniforme. · · · · 
• La cantidad de la solución de nutrientes podrá variar y dependerQ. de la concentración y 
propiedades físico-químkas de'/ hidrocarburo a remover y las cáracteristicgs geológicas de los 
suelos en tratamiento. - · · · · ·. ·· . · 
• La aireb.ci6n-mezclado-homogenización .de-· los · suelos en tratamiento· . se realizará 
mecánicqmente y/o de manera manual. . . . " .. -. · · . 
• La aplicacion de los insumos y la homogenización..:aiteacióñ.:0xigenación de los suelos en 
tratamiento podrá repetirse las v,eies que s:ea necesari.o dependiendo de los .resu[tados del 
monitoreo. de contra-/ qüé .. se re'O.liiar.6 perlódiq1merite-par.a; ~o.na.cer Ias. concenJraciones de 
hidrocarburos presentes; estas operaCionés. se realiza'rán''tiast.a alcarízar,Ibs niveles:pe limpieza 
f:Stab/ecidos en fa normatividad apÜcci.b/e en)b miJteha. "" /- '" · . .' -~ .. ' .' ... 
• -. Durante J.Ódo el .proceso de ti-atamiento se" con'trolárá.n Jas condiclo'nes·: (Je,. temp'ercitura, 

. humedad, pH, oxi.gena'ción y conteo -bacteriónq . .. ' ~ · " : : , · ,\ ·~ . '.. ·· '. · i .. 
· ~ : Los lixiviados que. 'p_udiewn -llegar: a génerqrse serán reco/ec'tadds., y:reincorpofa-dós_. al 
proces.o de tratamrehto: . . ·. · · · · .~. . .. · ·: 
•·. f/ tratdmíento concluye cuando se alcanzan los hiVe/es de /impiezq .establecidos en la 

. norrhatividad aplicable en la materia. ·• · . . · · ·. · · . · .. -. · · · · : · 
' • . El suelo yá tratacfo 'y que cumpl~ cqn los nivei(;S de Umpieia indicad0s ~n la normativ/dad 
ani.bi,ental, serci .. reg·r.esado al' lugar del cual fue -extrafd'O' c'on'. eÍ'(in. d,e- devolver la táppgrafía 

· · original del sitio. _ · 

· .· .. :. '.Las herramien.tas y··eqtiip~_ que se ~tiliiarán-para la:·rem~diaci6ri '.del suelo: 
· · ' '" · .'. -..co.ntaminadd · ~~ mencionan a· continuacf~:~ . . ,.: ,: · 

Retwexc,avad'Qra, Equipó' de . análisis de · campo petrof/.ag,..· e'q~ipo de pe~fprp.Óan : manual, 
Higrómet'rp (Kelway HB-2), Bomba mochila., geoposicionódor, } rascos fíe ·v.itJi:iQ: boca ancha, 
etiquetas, Term6(J]etro, Anemómetro, Marcador, Brúfular hieletas,;' ~á:m:drd fotográfica, 
calculadora. framiras:· mascarillas, guantes;- botas ·de hule, espátulas;' pálas, picos, azadones, 
cinta métrica, tubería y ca.dos ,de pvc de l'.', Válvulas check :o dhti-rétorno, Tambo de 100 ó 
200/itros. · ·· · · .. · · · · ... ·. 
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Plan de monitoreo intermedio en el sitio 
(seguimiento de la remediación, del sitio, los an~IJ!)is de las muestras de suelo en 

tratamiento ~e realizan con el equipo de campo Petra-Flag"). 

De acuerdo al progra~a , cÓ.le,ndarizado, los análisis de camp9 se, r.ealizarán los días 13 de 
diciembre de 201'6; 03 y 24 de febrero del año 201-7, tomando 2'(d9s) muestras del suelo en 
la celda trátam.íento y 2 (dos) muestras .dé suelo ·-enel:-sitio impactado· que no. fue excavado y 
se enr::uenúe en' proceso de rémediacion; di'c6as muestrps._sé analizarán en campo cada día 
que estén piograrhd..dos los. análisis.> ... ' .. . . . . . ' . 
• ·: ENnUestreo de(süeJO."en tratamiento, se //,ev..ará acabó en la :celda d"e tratam.iento donde 
sé - est'é' realizand¿· la . ~emediacion:"del ~Üelb conta';-ninado; . t~mar.ido . muestras . a una 
prof~ndida.d . .de O. 3 O m.,· misma~ . qu~ se. a·~ciÚza;án·· con nuestro equlpo de campo pe'trof/ag. 
Asimismo ·se tornarán :muestras en las áreas donci_e se aplica la técni'ca de remediación por 

· Bioventeo en el.sitio. contaminado, tomando c;Jos ·rr:iuestras:de su.e/o· en pr;oce~o de rem~diaCión, 
·., siendo a profun,didades entre o..i.omy l.SÓm · . . ·· · .. 

• Las myestras de. suel.o en. tratamiénto serán tomadas por el personal de: ECOLOGÍA 2006, 
. SA ·de C. v.: -,que ·llevé a· cab.o /ostrabgjos de rerr¡ediación::~ei's.uelo confomjnad9. 

. .:· · ! .. El equipq:· · d~ " A:Jue·sué:o.: que s:é-. LJ.t.i/izará duran:te , :I?~, to{rJa._;:de: muestras· del ~ú~lo en 
"' úat.qmientü::s.er;á. uh aµge.r.;'de perforación manual, .vria pd.li.ta de :af:~to inoxidable y material . 

_· .'- '.pai é{ el lavado 'C;tei::,~qiíipÓ qe 0.~.estreo .utiliza.dq; col~cQ.néh'dir;:hdúr-ruestra~. en unJr.asco de 
vidrió de boca ancha;d,e l2 s·:ml de capacidad. · : . -> . :' . ·. · - . · 
··; . "'.{ ].equipo de mue~treo utiijz.ado se lava(á enire cada ·tqina de,rr1u.istras con detergente 
biddegfo.dable y a'g'liá::con .. e/ fin dé evitar el p'otencia(de la ~.orit_aniinación cruzada. ' 

.- :'· ' . 

El plán de muestreo finaJ .comprobatorio,p'rppuesto · 
. . . '· : 

' : 

Con el objeúvo · b.e · obt.ener info;móción ql!e permita ·determinar' ~l'. gr:9cio<de remediación 
obtenido de los trabajos de.remediación aplicó.dos al suelo en..tiatami'ento. 

' . . :•. ' ' .. ·. ~ ' . . '• .. 
·:.:. ·- ., ·:-

-La superficie del área donde .se. aplicó el·JJ.;oce~.6 de biorremed)ai:ión por Bioventeo en el sitio 
contaminado del suelo remedtado incluve 2 ár.ecis:· f\-1 y A-4"con un área total de 200.80m2. 
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-La superficie del área donde se llevó a cabo la extracción de suelo contaminado mismo que 
para remediar se uitilizó la técnica de biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado cuenta con 2 .áreds: A-iy A~3 con un área total de 71.50m2. 

-En las muestras· de suelo se analizarán Hidrocarburos Fracdón Media e HAP's mediante los 
métodos analíticos NMX-AA-145-SCFl-2008 Y NMX-AA-146-SCFl-2008, respectivamente. 
-La obtención de-muestras se realizará mediante un muestreo dirigido en.fas áreas donde se 
aplicó la técnica µe remediación por Bia\lenteo-en .el s_itio contam'inado y: én la celda de 
tratamiento .. 
-Las muestras seróri simple~. -. . .. ·.~ _ . . . . . 
-Se. consíderan 13- puntos de rnuestreo, de los que se obtendrán 15 muestras simpl-es,-y como 
m~dida de asegurari:iié~tó .. de. calidad ~e. tomará. 1. <y na): mu~t'ra. cdúplicqtia. · .. ·. . , . 
-En dos de los puntos seleccionados .se tomarán múestfas .a urfa profundidad mayor' a la que 
penetró e/. contaminante, con la finalidad.· de · verificar que no. existe migradón del 
contaminante. . . . . 

Prográma calendá.riza~:lo para remediar el suélo.contaminado i»o·r.el der~ame de diésel; 
ocurrido en:el Km: 171.j..zj(j qe la Carretera .Cl}Únavaca-Chilpancingo, én el entronque a: 

. :.Mezcala, camino a la mina, Munitiplo de Eduardo Neri, Estado de Gu:errero . . . . . . . . •, ·. 

MH 

Instalación de tuberla. CXJdoo de pvc 
v tas ~tvu!M choek o antk'atomo, 
pora airear el $UClo en tratoJmlento y 
Y\.~IC:OH' :iu funcionamiento. 

Agregar agua on fonn1 dO lluvla al 
sc'Olo en tratamiento y Chtear la 
humedad del mismo. 

Apfloor los adi1ivl>• Gtofol L. Humitron 
60 S y lobt 44 dULJ1dos con agua. 

Agregar ta bac:tcria contenida en el 
;Yllduclo Pbr Blolr.Jcll Dol diluida con 
agua. 

MuC1ll'CO y análisis de SC!luimlcnio 
de la rcmadiación en campe, 

Reaú31' un mueEtreo final 
c:omprobalOrio con P'C"'ncln do 
pe""""1 do lo AGENCIA 

0111puM da comprobar quo ol sucio 
remediado c;umpto lo estabfeddo en 
la norma\lvid•d amblonto' roliror el 
m.'llftrial Ullllzado M la rM'ladL1cl6n. 

Fob/17 Mu117 

1~ 03 Z• 03 31 

B,ioventeo en el sitio contaminado 

Moa 

Con.copto 

Ex1raOr ol m:Jteri31 con~mlnodo de ¡.,, 
.·" éfcos A-2 y A-3, y colcc;)r1o en la 

celda pnra su tratamiento. 

· CaroetetiZ.aciOn y mvestreo del :1f001 
· '. oleOlado. 

Agr~ar agua en forma de ltuvla .Y 
rnezdar h.tisto ttomogenizar. 

Agregar tos re1tetivo:i; Lobi 44, Grofol L. 
y Huml1tor.80S. 

Agr<jlar la bac:orlo dogracodcro 
c;oolorlKt.J un el producto Abr Blo~Dd< 
Ool 

Mucstroo y ~Ur.ls de seg1.:imiento en 
oampo. 

Moon:treo 6nal ccmprobatori:> do suelo 
remediado. 

Regre,g del suelo remediado .i tugar 
· . do donde fue cxtra!do. 

Julio 12016 Stp Oct NovM8 Dlc/16 Ftb/17 Mar117 

1• 18 01 22 13 03 24 03 31 

Landfarming a un lado del sitio. contaminado 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° fracción XI, 4°, 5° 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley.de la, .Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión 1·ntegraJ de· los' Residuos; 4° fracción XXVll, 18 fracción 111y37 
fracción X del Reglamento .lnterior de la Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y de 
Protección al Medio .. Ambiente del Sector Hidrocarburos;· 135 y 146 .deLReglamento de la 
Ley General P9.fª la Prevención _y Gestión :Jntegral .de:, los Residuos y en .la Norma Oficial 
Mexicana.:' · ··NoM.:i3 8-SEMA.R.NAT/:S:.~Al "'.'2 ·0 ·12 "Ürriites -·~ máximos pe'rmi.sibles de 
hidrocarburos ;: en suelos i : 1iné~rnie.ntos ~ p.ara el mu.estre.o· ,eri: la caraqterización y 
espec;ifii:á.cíories para "f_a TÍ'Únediaci.Ün", , así como l_ás defnás dispO:siciones q.ue·:· resulten 
aplicabJ.es,:-esta Dirección ~;.G~mfra1 .· de; .-~estiórf Comerdal'· en el ·ejercici.o de sus 
atribuci.oíles: · · ...... .. · · ·.· .": · . .' .. · · . ~. · · ~ '.· · .. , 

. ' .... 
.. .4. 

RESUEL\t-E · 
: . .. ~ 

... 
PRIME~O .- S~ AH~.UEBA . IJeya;r a:. t .ab.o .la .Pro:puesta de Remediación· Modalidad A 
Emergencia Am~iental (SEfYiARNAJ-.07:-035- AJ ·presentada por el REGULADO, que 
cqhsis~e en la~ técnicas: ·d·e. Biorr1:.mediaicón .. por Bioy~nteb .. en" el s.!tio contami:nado "y 
"B·ior_i:erl}ediaci6n p_cx tan~far.ming" a 'un lado d~J .. si_tio. ,9~'.-J i:m:iin9.d,p .Km. 171 + i~p dé. la 
Carretera Cuerriay.ac;:i-~hilpa,nci!lgo, en el entrqnqlJe ·ª :Mezt-ala; camino a la mina, 
Munldpio. de Eduardo Neri, Estado de Guerre'ro. ·, ubicadÓ en las Coordenadas UTM X 
= ·043.7920 Y= 1, ·984 612, debido ar derrame aceiderital de i0,000 litros de :Di.ése!, 
ocurrido'. er 16 de j~1i0 · de ' 2QÚi, afec::tanáo u"n área de ¿p·r"oxin1aoamente ·272:3 m2 de 
suelo y 'uh··v.91U.r.nen de . 4p~4.iQ m3 dés~elo potendalmente .'aJéctado. P.or io ~nterior, se 
autoriza a:·l 'i?.~EG;üLADÜ, sµ, reali'.?'.ació,n, en esú,ktcf<apego a lascp.rÍdjcionantes 
establecidas e.ff.el°pumeral SEGUN[?O, TERCERO..Y .CUARTO de ;esta - R~.Solución. 

,. \ .,,.1 { . • .• . .. . . . . . . . 
• • ,\.. 1 . .. . 

SEGUNDO.- El .. REGÚL~'qq/ a :t rqvés del Respon.sable ~ réc::nico designado "ECOLOGÍA 
2000, S.A. de C.V.", debe realizar las· ai;:cione_s· de reme.ciiaC:ión· descritas en su Propuesta 
de Remediación presentada y en ·lá. autorizaciórfl6-V-20.:.08 PRÓRROGA de fecha 24 
de abril de 2008, conforme al CQNSIDERANDO VI de la presente Resolución y deberá 
cumplir las siguientes Condicionantes: 
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l. Dar cumplimiento al programa _calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 246 
(doscientos cuarenta y seis) ·d(as, comprendidos del 2 6 de julio de. 2O16 hasta el 31 de marzo de 
2O1 7. En el caso de que el t·iémpo de tratamiento del súeJo rnntaminado y/ o el volumen autorizado 
C 4 5 o m3) se llegaran. a modificar .. durante las acciones de remedia:tión ~ . débe.rá entregar a esta 
Dirección Genera·! .. de Gestion Comercial la· justifiqi.ción técAic::a de las . razones de las . ~ : .. ~ 

modificaciones., 

.. 

2. L~ pó'liza de se~~·rG"a favo·r:de ECOLOGíA2:000, s.A; o:E c:v.,\Jeóe, estar .vige.(1t e durante 
todo. el tiempo que se·'.lleve·n a cabo lc:i.s tr-abaj:os. de"Carácterizac'\óri '-y .. fem.ediación e0 el sitio .de 
ref eren,cia. -Se le reitera que·ho puede · ~eaiizar Jas acdon,es -d'é rér,ied'iáczió;n :.~in cÓl")tar- con la 
póliza de: s:ég~ro vigente. ' '.. ' . ' ' "' 

3 . . -. tnforma~· la 'fecha de inicio o la fecha ·en .que inició las actividad.es. de ~~medi ación alá Unidad 
de s·up~rvisión, 1n·specdón y Vigilan-da Conie'~dar pe la· ÁGEN_CIA. desp·~é} .d.e I·? rece~c-iqn"9e 
esta Resolución y entregar· copia a esta. DÍrec.ción ·General de G·e-stión .Com'úcial del acuse de 
recibo ~e la n0t íficación. . .: . · · . · . · · ' . · · . ·: · ", ·" · . 

.... . . •' •, . 

4 ... · ·El REGULADO-~·ébe p·r~sentá.r:'infe ~1 i"unidad, de sup·é~rsU~n •. 1n~·pe~'ci6;n y VigÜahda 
CC)mérciaJ de la AGENtIA, fos siguientes documentos: a-):°" Cópi~ .. dé esté oficio, b) PÍ:,0grp:ma 
cale:nd'ariíado de· ac::tividad~s. e) · Prop.uesta de .. :Remediaci·ón\._, d): .P·lan··· de Mue~treo ·· Final 
ComprÜ,b'ato.rio, e) El escrito, por parte del -REGULAD'(), donde designa al Re"sporrsable;~técnico de 
la remediadón y f) Copi,a de la aÚtodzació"n del les.ponsable técnico ·de la .,i:emetffación::>Lo _.:anterior, 
debe ser. exhibido con l'a .finalidad .. de que la. citada u'nidad admiRistc_ativa., vigile N. superyise los 
trabajos ·a realizar en el siti'o: · · · · .. · · · · · · .... 

.. .~ 

s. De~ostr-ar que el suelo remediado, cumple con los. LMP par~ HFty\ y'H Á1P"-s·;·8e acuerdo con 
lo establecido ~íl la NOM.:138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 "f .3 ... l (mites máximos 
permisibles de hidrdc·arburds en suelos y lineamientos para el muestreo en ·1a caracterización y 
especificaciones para·la re·mediación, para. uso de suelo fore~~él. 1::- ·: · 

• • • • •• : •• • # • 1 ' • ;' • • : • : ' • • • ~ • • • .:~ #. • • • • • •• •• • • ~ • .. • 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos--residualés o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las .acciones de remediación, conforme a lo establecido en los 
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artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7. · Todas las actividades r~aljzad~as qurante la ·rerr:iediacióñ, deben .ser registradas en una 
bitácora específica par,a el cóntrql de la'remediación, ésta debe conte'n'er ,ló:" señ~),~do er:i los artículos 
71 fracción 111y75 fraccjones IV del Reglame.rito de la LGPG.IR y debe'sér. conserv·ada por los 2 años 
siguientes a la ap.robación de la Conclusión del Pr.ograma.qe 'Remediación:· · 

~ . . . . 

8. Concluidos los trabajos de rer¡;¡ediación debe notificar · a la · Unidad de Supervisión, 
lnspecciqn y )figilan~i~. C:?mercial ,, de :1a: AGENCIA.. para .. q~e ésta dentro del marco de sus 
atribu~jon~:s ; considere la imposición de las meqidas y/o .sanciones corr.espondientes. ' ' 

' -

9. " QGé el . REGULADO, deberá . :dá/'"c:umplirnie~to . ·~stricto·,· ~ las ·Condicionantes técnicas 
establecii:tas en su .Autorización para 'ic:ls procesos ' de tr.a:tamiento de suelo. contaminado' por 
Bio.v~n.te.o en el sitio ~ontá'minado y Londfarming.:a un i~dQ. del .sitio .c'onta:cninado, otorgada por la 
DG.Gfrv~P;tR. mediame oficio No. DGcqlMAR.. iló/002Q.35 'de fecha 24 de" abril de 2008 :y 
modificación dé fecha 2!4 de febrero de 2012 . · · ' · · " ~· . ,.. . . . -· . . . 

TERC~RO.- El tra~amiento . a;I suelo cO~tam(hado ·median~e- 1.as . técni~as · ·~s -io:rremédiación 
. por füoventeo, ~n el sitio co.nt?.minácfo y Biorr.emediacióq· por La.ndfarming :a un l.ado del 
sitic{ rn=ntaminad.o"' de 404.10 fl'.1 3 de suelo contáminádo, cpn .. 8.i'és_el., deberá curripl:ir· la 
siguiente condicionante: · .- - · · ·· · . . ... , .. -~ · 

.• . 

l. ,_., .§e r.eali.zará un Muestreo Final Comprobatorio {en ad.elar)t,~ MFC) ·er:i presen~ia:· de p,e.rsonal 
adscrito a la AGENCIA, er:i .eLárea: tr.a~aQa para verificar·q.ue se·hq:n alcanzadó las rn ticentraciones, 

-los niveles, los:lírnites o los parámetros señalados en las normas · o íii~iales n::i.exica·i;ias ·aplicables. 
Tanto la toma de m4estras finales comprobatorias como su .a.nálisis deberán: s·!::r realizados por 
laboratorios acreditado? por la EMA y aprobad'os ·por .la PROFEPA.la acreditación;.y .aprobación del 
laboratorio y sigriáÚ:fiÓ. r~.sponsable de la toma· de muestras deb.er:i ·estaí-vigeAtes durante la toma 
de muestras y el análi$iS. de fas .f'.lismas. .. · : · ·· ··· 

· . . . · .. . 

CUARTO.- El REGULADO debe. realizar un ,-_MFC del suelo 'tratado er¡ .el sitio una vez 
concluido el tratamiento, de conformidad ~Oíl lo siguiente: 
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l. Antes de realizar el MFC. debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial . de la, AGENCIA y notificar por escrito con . 15 .días de 
anticipación a la fecha que se tiene previstá para la reahzación del muestreo, debe presentar los 
planos geo-referenciados dónde se -lndiqwen los pu otos .del MFC, remitirá . copia del acuse a esta 
Dirección General qe Gestión Comercial. ·· · .· 

: : .. \ .. 
2. El MFC deb-e ser realizado por ... un Jabppatorid .áccedlta:do por la· E"Ki1A y a,probado por la 
PROFEPA y el s[gnª~ario responsab f~ d:e 1.a toma~de muest{a cle .~erácu mplir los . ni\~'fñós . requisitos . 
La acreditación y aprob·ació·n del laqoratorkry signatario res¡¿onsable de.\atoma de muestras deben 
estar vigentes 9·urante latoma.de.rr.iuesú as y el análisis d:e las: mismas. · 

3. · La ic:J'éntificación d~ las .muestres obte.nLd_as durante el MPC deberá¡in(,:\Uif,.la prdfündú:t.ad a 
la que sean: ob~enidas , y así-deberá séuegistrad:¡:r_ .e:n Jas ·cad.ena.s Ck .cpstodf.a.· . · . . .... _· · 

: ~ ,:, ' . , ' .·¡ ' :.r ' • '., ' " ,.·· ' . .. '. • ' . • ' '' \ . •. • : '. , ·¿' . ": ,' . ·~, , , . , . 

4. · · ..... t ps reportes ge !os cesultados ·de_l:MFC emitidos. Pº! el labora.tor-io. re.?,po.ri.sab,J;e del mt:J.estreo 
deben· ser los originales o.copia.certificada, para ·SU cotejo'. Estos .. deben indl,Jir Ja Ca:dena de Custodia 
(firmada por los ipvolucra'dos en el MFC), cr'omatogramas y otra irífqrrnacLó'n qu.e ·se:a relevante tal 
como, , lbs planos de ' localiz'adón . (geór(:ferenciados;., donde .. la es¿a1a;. nurriérica y el. cjfüujo 
cotresp'.dndan), :con, los P.LJíltos 'del .:muE;streo y 1a:·int.~rp r.etaCiói:l '.áeJOq. resultados:, '~ntre otrds; · :' . 

• ' • ·=· ... • ' ... . " . . .• '. .,. . . 

S . . _ Los análisis ·qÚ[rfikos de. las muestras fin~les co-~p·~~~atoria~ debe~ s·er :realizados .para 
demos.trar que se han alcanzado· las cone:entraciones. para los hidtocarburbs ·(diésel) seña)adas por 
la NOM·-B:8-SEMARNAT /S.S_Al-2·0, 12, Límites m~x: i .n)c:rs . permisibles de. hidc.ogarburo?· en. s·u.elds y 
lineamient os: para el mue~treo en la caratteriiación' y .éspecific<:?.c::ioíles) :ar.a; la· · reme(~Jació11', , para 
uso de sú~Jofo r-.estal. Pór Jó.:qu.e debe anaílt arpara·cada'una' de \á;S ·rtluestras .Hidrocarbiir,qs{racción 
Media CHFr\'.'i), f;1idrocarbu rqs '._Aromáticos Polinudeare;s", pH y humédaEL": ·- · · ··- .. ~-. 

; ·' f • • - • • -,;; .~ • • .... : 

6 . Los re.portes ' de. resultados dei MFC de.ben present~rs·e. como · ªnex'o, g'i;1 :· informe de 
Conclusión del P/ o;grama de Remediación, re.ferido en. e\°numeral ·ou1N"Fb ·ci.e. ~it:a :~esolución . 

•·' ~ ' • '• ' I 

•" .} 

7. En caso de que lo~· result ad cJ:s. del MFC indiquen cont~ ílt·[·a~ibnés .·pór arriba de los límites 
máximos permisibles, estabi'ecJ dns~para. uso dé suelo forestil e'n 'Ja NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-
2012, deberá continuar con el tratamiento del suelo· Y' rea\ Íza:r· citro MFC posterior hasta que no 
queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las mismas 
condiciones que el primero. 
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QUINTO.-EI REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar 
ante esta Dirección General dé .Gestión Comerci¡:il, el Úámite SEMARN.AT-07-03 6, 
"Conclusión del Programa d~ Rerriediación", del ·sitio denominado Km. 171+230 d<:? la 
Carretera Cuernavaca-Chilpandngo, en el entronque a Mez.cala, camino a la mina, 
Municipio de Eduarpo Neri, Estado d~ Gu~rrero; .. de co(lformidad con lo ' se,ñalado en el 
artículo 15 ~ _ del . Reglamento d~Ja L(;.PGIR, para )o cu·aJ debe además ap,é«ar l.a siguiente 
informaci:ón: · .. · ·:· · ... -· · · ·· · · · 

_ .. ,,··· . 

l. 'Copia de la póli,z~ de se~~·ro a 'nombre 'de ECOLOGÍA 2000, S.A ... ÓE C.V., que demuestre 
que durante todo el tiempo en el que se llevarpn· a cabo '1ós trabajos de caracterización 'y de 
rem.édiaci6n en eL sitio de refererKia, .ésta: se e~contra_ba vigente. 

2. . _ Er) caso de . haber notificado .a esta Dirección Gen~ral de Ges~ión ~omercial . sqbre · 
.cu:alq.ui~r modifica~ión á' la .propuesta de f erned\ació'n apJobada, deberá· anexar las copias ~e lps 
acuses. .- ~ . . '· . . 

3. . ·.· Los docwmentcis . probatorios ~que .. demwestren. el cumplimiento de l.d 
0

s~ñalado , en los 
nurri·e:raJes SEy_UNDO,. TÉRCERO y EUÁirfó 'de ;.esta R~soluci.ón, así c·omo io's repo·rtes ·de 
re_suttado:S del MFC emitidos pó( ei' laboratorio responsable deJ fri.uestíeo :y_ar\álisis 'de las muestras 
de sué'io.: · · ' · .. · " 

4. ' : ' E~l -~J~Sponsable Té-~~ico CECO. .. LOGÍA 2p.QO, s:".\. DE .C.V:), . deber~ den~ostrar ~ab~r:dado 
cumplimieritó estricto a las condieionantes técnicas establecidas -en su Aut9rización, para aplkar el 
tratami~~t'o .. de "BiorremedjaciÓn por Bioventeo en el sitio coritarninado y Biorremeq.iación por 
Landfarmin'g :a;·unJado del sitio' contaminado". . . . ·; . . . 

s. Además: · itebú~: entregar lo siguiente: · · · 
,"._,,., · .; . 

". 
~··· ' •· '·-

a) Área Cm 2) finál ·de suélo .corita,r.nina.d.o:.con Hi.drocarburo~( Frac~ión ' Media y HAP' s que fue 
objeto de la remediación. · . · · " " · · · .. :. : · · · .. " · · ·· · 

b) El volumen (m3) final del suelo con.taminado con Hidrocarburos de Fracción Hidrocarburos 
Fracción Media y HAP' s que fue objetó de la remediación. 
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e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 
identificación de la muestra, la . localización de cada punto de muestreo en coordenadas 
UTM, fecha y hora del· mu-éstreó, identificábón de la . muestra por el laboratorio, la 
profundidad de muesúeo;· 1a«:oncentracion en .base seca "par:a·cada punto y muestra, la 
fecha de extracción d:_el q.nalito de interés, así como el ·nornb-re .GFel pe~sonal que realizó el 
muestreo y otra información que sea re.levante (incluir una copia en eleÚr,ónico en Excel). 

d) Los planos d:e lqcalización geo-referenciados. en coo.rdenadas UTM·deLsitio, conteniendo: la 
localización y denominación de .. los puntos del MFC · (incluyendo la· profundidad y la 
identifica:ción de·cada punto), en. ·~lectrónicci . e impresos (tamaño. 60 x 90 cm). · 

e) . Otra informadór¡ de relevancia:para ja _evaluación de. los,:resultaqo~ del MFC ... 
f) . Meni'oria fotográfi.ca deJ MFC que 'induya fecha y nora de todas las. a·c.tividades re~lizadas 

(tomas panorámicas y a'cercarniento.s di.i rante la obtendón .de.:las m·uestras en 6a"Cfa uno de 
los puntos. de muestreo).. . · . . · · ;:: .. , ... , 

g) tainterf5retaciómd~"ré;ultado:s [· . r :: .: . .' .. ·. ': ;~ · .. ~:: ,..,. 

sEx:rb~-Los _ Nivé1e·~ :d~ · Remedi~~ió~ : del ··~ítfo ·:·b;~~~ue.sto's' p~r ':~l ·'.:· ~E-~l:iADO S~Á ··¡·~·s 
·Límites. Máxfrn.os Pémisibles para :1.:rso' de ... sueld for"estal señ'alaoás\, eri.· 1a· NOM-13 8-
SEMARNAT /S.SAl-:2012¡. ' Límites ·· máximos pe.rmisibfe_s de hidroecú:büms en suelos ; y 
lineamientos para el.muestreo en la caracterización y: especificaciones para [fl· remediáción. 

. . . . .. · 

SÉPTCMO~-Queda :.prohibido: Ci) el lavado de suelO:s en ei sitio por medio de dispos.itivos 
hidráulicps sin dispositivos. de : control ,' almácenarhienlo y tra~amiento ::de Uxiviados y 
corriente' .. d~ agua gene:raq.ás:: (ii) . mezda'r ·· sti-elos: contamina:'~ós~:. con ·~ .iüefos no 
contam1nados .. con . ,p.ropós,i~as'.'. de· "dilución;.: (lii) le¡. . e.XV1ª:ctión. o. •temociqr(:q~: ·s·úelos· 
contamiñád;0s.1y residuos peligro-sos: contenidos .en ellos sHi üri"..dontrol de .etni~iones, así 
como (iv)lá·ap:J:lcaci?n en el. siti'o de oxidantes químieos:· ,-- .. . :::: ,.-,>: '·· · ·· 

,l./ 

OCTAVO.-La AGENpA,· a través de ·la Unidad de Superv.isión ; ·· 1ns:~éc::C::ión y Vigilancia 
Comercial, se reserva'.la·fii.:c;:ult,ad Gl.e verificar en cualquie(r:nomento· et cumplimiento de las 
obligaciones y responsabil.idades que: establece :la l~PG1R·, s:u Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes 'áplicables e."n la.'ínateria. :e . 
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NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de. tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o ·perrnis.os que .correspondan, ent~e otros, aquellos 
que enunciativa pero no limitatjvame~te, le pc¡:rmita:n la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando el sitio contaminado. no esté ba}o-la. propiedad o posesión 
del titular de la presente r..esoi'ución, considerando que éstQ. última tiene por objeto 
únicamente la -..aprobación de las actividade.$ · compJendidas , i;n la · Propuesta de · 
Remediación. '. · . .. 

DÉCIMÓ:- Ero · ~aso ·.~~-'darse cci·hta~fnaci~:n · : ~e cu~rp:6~...-d~ agu~,,· deberá :notificar a la 
autor[gad ·co.itipetent~,' .d,e eonforrnidaq c~n ~! .artículo ):3 8 fratdón J del Regl.amer:ito de 
la LGPGIR:· ·' . . . . . . , :... . . . .. 

..... ! · ... : ,:. . 

DÉCIMQ PRIMERO.- La evaluaci.ón técnica · de· est~ Oirecci,Ón G~neral de Ge~tión 
Corn,erdal para 9~te'rmi]lar la aprobación del Programa de Remedfadón registrado .con 
número.de qi,tác6rá.. ,p9/J'IA0599/Q2/.lrque·:áquf-se resuelve, se. realizó en apego a la 
información · t~rnica» ane0,a ·.,aj.· escrito. de i,ngreso; . er:i caso de ex[stir falsedad de la 
inforrrt~~ión, ei;REqULAD;O seJiaEá . ac·r~edor a las penas .en que irxurr,e .quie~ se cor:idu:zca 
con,féifsedad de .. coriformidad con iodispLiestb en.la fra.cdón-lry HI, del artfculo 420 .Quater 
del 'Código Penal Fecjeral1.refe.rente a los delitos contra '1a 'gestión:ambien-tal .. . 

• ' • ~" ' • • • :, • - .. f 

;':,·:._ r' ,. ~· -" . • 

DÉO~~·O· SEGUNDO.- · L.as - accio~es de r:eh1edi-a·c:i .ó11 .d-eber.~n re9-li'?'.,ars.e.ton estric~o apego 
a la .RLcipuesta de ::'. Rerr,iediación ap.r;Qb.ad¡3._. y .a las, 'coridtcionantes.: e~tablecidas en la 
present~ .;. Rds91ución, la .. LQPG.IR y su · R..eg.laq1entsi .. v-oti-as . di·sp~~~i~iones apl!(::ables· en la 
materia.Las vi.olacionefa los-.preceptos ~~tab]~.cido.s .en di~has,disposiciories serár:i sujetas 
a las sancione:S adh).inistrativ.as .. q.ue correspondan. . .. . . ' . -,.·. 

. ·: .. : .. -· ... ~ · .. : ;;;'-;:.· .. .- - -•._. ... . .', . . -.. ~ . . .. -'.· . ..: ,:· -. .. · . ,i' . 

DÉCIMO TERCE:1ü~.; c;:,or)tra la presente resolución proced~:§:I rec_úrso de revisión a que 
se refiere el artículo: 116.~ de'.·Ta G~y . General para.la Rreven.clón .·y Gestión Integral de los 
Residuos, mismo que podrá.·:p~esentar .dentro del ·pJ~zo d.e .qµhicé días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectqs 1.a nb~ificación ·é:Je ·ia misma. 
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DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

A T E N T .A ·M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 

IN . . JOSÉ ÁLVAREZ-:ROSAS · 
Por un usd resoonsable del póoe/ los cooios de cbnocimieritÓ de este asunto son remitidas vía electrónica. 

· C.c:p.lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de ia ASEA : carl~s.regules@asea . gob,mx · 
lr:ig., José Luis Goñzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial ·de la ASEA. 

· jose.gonzalez@asea.gob.mx . 
Lii: . . l\lfredo Orellana Móyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de · la ASEA. 
alfr.edci.orellana@asea.gob.mx · . . 
Bid!. Ulises·Cardona To.rres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.·ulises.éardona@asea.gob.mx 

Bitácora: 09/JlA0599/02/27 
No. de folio: 04270Ú04h7 
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